
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas –COAFIN.     

Ddo. Jaime Navarro Niño.   

 

Ref. Ejecutivo 2020 00803 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Indique en el encabezado de la demanda el lugar de domicilio del demandado según lo 

previsto en el numeral 2° artículo 82 del Código General del Proceso.     

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata la 

legislación en cita.   

Notifíquese 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.1 de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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